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Conforme a la previsión del numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso, y en 

razón a que los demandados fueron notificados por aviso conforme al contenido de las documentales 

08 y 10 del expediente digitalizado indexado, sería del caso seguir adelante la ejecución por ante el 

silencio de aquellos, si no se observa que la prueba de la inscripción de nuestra orden de embargo no 

obra en el expediente, razón por la cual se requiere a la apoderada judicial del extremo demandante 

para que remita con destino a este proceso, un certificado del registrador de instrumentos públicos que 

evidencie la inscripción de la aludida medida, advirtiendo que el pago de derecho de registro nada dice 

sobre el particular. 

Notifíquese y cúmplase  
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